
PEUGAMINO,Junio L de 15186.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

L.V.hiNG 

UU DaSlinCh°  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo on elevar o Vd.la ORDENANZA que- 

esto h.cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas on lo Segunda 

mies% Ordinaria realizada ol dio 29 de Manto del cto.ado,o1 considerar-

el LApodiente: B-S6-db BlJaabJUéllelALUTAJFMENTE WENOVADOR Y U.C.R. 

rresentan Proyecto de ardenenxe mefli:egistro de entidades Deportivas. 

›enciona.hioJe por unanimidad:la siguiera 
tu : 

e:DENANa n  

AiUli.liLJ 1°-  Créase el ministro Municipal de inetisuciones Deportivos 
  que funcionaré en le Dirección da Educación Física depeg 
diente de la Secretarla do noción Sociai en el quo dolerá inscribirso 
todos a;uellos asociaciones que persigan Fino Ifzitnz con Poreonerfa - 
Jurfdice o sin ella,cuyo objeto escancia' establecido en los Esteta--
tos y verificados en lo práctico seo lo onsoilanta y/o práctica de ac-
tividades deportivas e gimattsticas recreativa...a toda* ea» formo* y u 
riedadmie siempre y cuando les mismos sean de interés y en beneficio--
de le comunidad e la cual pertenecen. - 

AMTICilL2 2°-  Toda oW.ided radicada en el Partido de Pergamino quo ---
-- - - - cumple con las finalidades enunciados en el Articulo 1°-
y los roc:iodos que a continuación se detallan s podrón solicitar su ing 
cripción en el negintro Municipal do santidades Jeportivas que ee crea 
por• la pfasante Jrdenanautramervá•doso le Dirección Municipal do Edu-
cación Plática el derecho de conceder la misma cuando asf lo estimo - - - 
corresponder: 

a) Iniciar los trámites do inscripción con solicitud por ng 
te dirigida al Mofe dei Departamento do Educación Fisica. - 

b) iMigistror domicilio en uI ForLijo do 4'er:domino. - 

c) Poseer seis (6) seas de antigDodad en la inscripción pg 
ro acogerse a los beneficios que establecu cata ordenanza. - 

d) Por esta ónice ves concddouo el término de sesenta (60) - 
dfoo pura la inscripción irrestricta Un las entidades del Partido do - 
leruomino.contados a partir da la prumulgocieln do la presente Ordenan 
su.- 



j'ah:di-O 3°-  Las entidades que reunen las condiciones reglamentarias--
--- -••  pero »u inseripción,doberdn proesntar ante las autorida-
des de la Dirección de tducoción física le solicitud ocempadada de la-
sigaiento documentación: 

a) Latatutos y .reglamentos internos. 

b) Nómina de lo Comisión Directiva con número do documento y 
domicilio do loa integrantes o indicación Jo cargo.- 

c) Memoria y balance del óltimo ejercicio.- 

J) ‘iu/aplimiunto do formul•io adjunto que como anexo integra 
la presente dvdenonza.- 

e) Nómina del personal técnico docente y fotocopia do tftu-- 
loa.- 

ni:iktiL0 4 ° -  Lt4 Dirección de Educación Fisica verUicará si la documea 
  toción presentado esté de *cuerdo con los requisitos exi-
gidos por la presento Ordonanzay sn eu caso indicaré a les entidades-
loa métodos supletorio» paro llevar las omisiones que pudiera babor.- 

AdfICULd 5°-  A 	entidad que te seo aceptada su incorporación... le-- 
	  oxpodied la constancia co“ rl ndmeru de registrad que - 
so habilitará on 14 Dirección de tdueoci6n 

*°-  Las icittitueionci7 cite° hoyan obtenido el mugiste* de ins- 
	  cripción deberán cunplimentur las siguientes obligocio--- 

a) Comunicar LUJO combio de sus órganos directivos y L.1 ir i3"» 

calización o como es( 	nAILAciones de domicilio.- 

b) Presentar onualments o les que tuvieron Personería Jurfdica 
Aeam-..i. , 1:a:once.- 

c) 1"1.1~ 4i ;''canto tic la ensartan:o de loa distintas actividm 
des deportivon d gimnédicos o recreativos a personal edfineo capacitado-
* con titulo docente u profesimuil habiiitsnte pura ol cumplimiento de 
SUB torean.- 

d) Ceder e lee autoridades uunicipoleabasta tren (3) veces -
al aZalos elementos y locales quo se dispusieron a los fines de la -- 
redizacilin de ectoe culturales,deportivos o patrióticos y do cual-- 
quior otro tipo y quo tonga por objeto el bien camón.- 

e) tvocuar con rapidez toda consulta quo oti solicito por in-

termedio do ion atUdOUS 

AkITICULd 1°-  los institucione~ vencido el término establecido por- 
  el Articulo 2 inciso d),no efectivizaren su inscripción - 
On el registro Municipal do Instituciones Deportivaales estará veda-
do: 

nos: 



lidod.- 
	a) hacer uso de instalaciones pertenecientes a casto Municipg 

b) Gestionar ante el Municipio subsidios y/o subvenciones;--
apoyo técnicosutilización de espacio« póblicos.- 

c) leal izar competencias deportivos da ninguna indole s que --
exijan autorización municipal.- 

d) Peticionar la circulación de rifes municipales en lou tór 
mino* do lo Ordenanza local N° 885 y Ley N° 903.- 

AdTiCULO 8°- Derógase todo otra disposición que se oponga a la presen- 
	  te. 
ARTICULO 9°-  Cornet-aguase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicio la oportunidad para salu-

darlo con la consideración mós distinguida.- 

UWOLNARZA N °  1.004Mú. - 
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